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A 
 
 
 
ASUNTO 
 

: 
 
 
 
: 

M.E. Alexander Chávez Huamaní 
Director General  
Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Centro 
 
DIRESA JUNIN 

ASUNTO : Informe técnico final de cumplimiento de metas físicas de las actividades 
realizadas en el marco del “PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y DE LOS EQUIPOS MÉDICOS Y BIOMÉDICOS DE LOS 
SERVICIOS ONCOLÓGICOS DE LAS IPRESS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
DE LOS GOBIERNOS REGIONALES – 2023”. 
 

REFERENCIA : MEMORANDUM N° 006 – 2024-GRJ-DRSJ-DEIESP/ESNC 
Resolución Ministerial N° 260-2023-MINSA 
 

FECHA : Concepción, 7 de febrero de 2024. 
_____________________________________________________________________________ 

Por medio del presente es grato dirigirme a Usted con la finalidad de hacerle llegar un 

saludo cordial y a la vez; en merito al documento de la referencia, remito el presente informe, a 

fin de comunicar lo siguiente:  

 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante el documento de la referencia, la Dirección General de Operaciones en Salud – 
DGOS del MINSA, en el marco del “Plan de mantenimiento de la infraestructura y de los 
equipos médicos y biomédicos de los servicios oncológicos de las IPRESS del Ministerio de 
Salud y de los Gobiernos Regionales – 2023” aprobado con R.M. N° 260-2023-MINSA, 
solicita se remita el informe final de cumplimiento de metas físicas de las actividades 
realizadas y que tienen como responsable a las Unidades Ejecutoras. 
 
Mediante Resolución Directoral N° 011-2024 /DG, de fecha 24 de enero del 2024, se me 
designó como coordinadora del Programa Presupuestal Institucional 0024 “Prevención y 
Control del Cáncer”, asumiendo el cargo desde el 01 de febrero del 2024. 
 

2. ANALISIS:  
2.1. Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas físicas de las actividades. De 

acuerdo a la R.M. Nº 260-2023-MINSA, de fecha 08/03/2023, se aprobó el Documento 

Técnico “Plan de mantenimiento de la infraestructura y de los equipos médicos y 

biomédicos de los servicios oncológicos de las IPRESS del Ministerio de Salud y de los 

Gobiernos Regionales – 2023”; el referido Plan señala en el numeral 6.3 “Actividades 

por objetivos”, las actividades que tienen como responsable a las Unidades Ejecutoras, 

dichas actividades por objetivo específico se indican a continuación: 
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Al IREN Centro le correspondió el objetivo 2:  
OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Brindar mantenimiento a los equipos médicos y biomédicos 
de los institutos y hospitales que cuentan con Servicios Oncológicos del Ministerio 
de Salud y de los Gobiernos Regionales. 

 
1.-  ACTIVIDAD 2.2: Ejecución del mantenimiento de los equipos médicos y 

biomédicos de los servicios oncológicos de los Institutos y hospitales que cuentan 

con Servicios Oncológicos del Ministerio de Salud y de los Gobiernos Regionales. 

− En relación a la Actividad sobre la Ejecución del mantenimiento de los equipos 
médicos y biomédicos de los servicios oncológicos de los Institutos y 
hospitales que cuentan con Servicios Oncológicos del Ministerio de Salud y de 
los Gobiernos Regionales, esta Unidad Ejecutora […], realizó los servicios de 
mantenimiento de los equipos médicos y biomédicos: 

 

1. Acelerador lineal de alta energía 

2. Acelerador lineal de baja energía 

3. Equipo de rayos x para radiografía y fluoroscopia rodable 

4. Equipo de rayos x estacionario digital directo 

5. Equipo de rayos x para radiografía rodable digital 

6. Equipo de rayos x para radiografía y fluoroscopia estacionario de alta 

frecuencia 

7. Equipo de rayos x rodable con arco en c 

8. Equipo de rayos x rodable con arco en c 

9. Equipo de resonancia magnética 

10. Mamógrafo digital 

11. Mamógrafo digital 

12. Tomógrafo computarizado multicorte 

13. Tomógrafo computarizado multicorte 

14. Equipo gamma para radiografía 

El detalle de los servicios contratados se presenta en anexos. 

2.2. El IREN Centro ha recibido asignación presupuestal para diversos 

productos en el marco del programa presupuestal institucional 0024 

“Prevención y Control del Cáncer”, bajo el marco del Decreto Supremo N° 

061-100-EF. Para el caso de esta Unidad Ejecutora (IREN Centro), de acuerdo 

a lo señalado en el Plan se tiene el siguiente detalle de lo programado y lo 

ejecutado: 

 

U.E. Actividad 
Cantidad 

Programad
o 

Cantidad 
Ejecutado 

% 
Ejecución 
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414-1735 
Instituto 
Regional de 
Enfermedades 
Neoplásicas 
del Centro 

Mantenimiento 
de los equipos 
médicos y 
biomédicos de los 
servicios 
oncológicos 
 
5006012  
DIAGNOSTICO 
DEL CANCER DE 
CUELLO UTERINO 

3 3 100% 

Mantenimiento 
de los equipos 
médicos y 
biomédicos de los 
servicios 
oncológicos 
 
5006013  
TRATAMIENTO 
DEL CANCER DE 
CUELLO UTERINO 
 

2 2 100% 

Mantenimiento 
de los equipos 
médicos y 
biomédicos de los 
servicios 
oncológicos 
 
5006014  
DIAGNOSTICO 
DEL CANCER DE 
MAMA 

9 5 55.56% 

Total 14 10 71.42% 

 

2.2. Los factores que contribuyeron y/o dificultaron el cumplimiento de las metas físicas de 

las actividades programadas y con responsabilidad del IREN Centro, en el "Plan de 

mantenimiento de la infraestructura y de los equipos médicos y biomédicos de los 

servicios oncológicos de las IPRESS del Ministerio de Salud y de los Gobiernos 

Regionales – 2023", fueron los siguientes:  

 

− El Decreto Supremo N° 061-2023-EF, Decreto Supremo que autoriza Transferencia 

de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a favor de 

los Gobiernos Regionales, mediante el cual se transfirió el presupuesto mencionado, 

fue emitido el 15 de abril del año en curso. La transferencia se hizo efectiva a partir 

del mes de mayo. 

 

− Los procesos logísticos, bajo la responsabilidad de la Oficina de Abastecimiento, 

siguieron su proceso con ciertas demoras, por lo que ciertos contratos de 

mantenimiento se iniciaron en la segunda mitad del año.  
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− Las cotizaciones de los mantenimientos, realizadas por las empresas que prestan los 

servicios, y que se hicieron a inicios de año, tuvieron variaciones. En el caso de los 

aceleradores lineales, la cotización posterior fue menor, por haberse realizado una 

reparación correctiva en el mes de marzo y que el contrato se acortó a seis meses, y 

no al estimado de un año.  

 

− La Oficina de Abastecimientos informó que, durante el desarrollo de los procesos 

logísticos para el contrato de los servicios de mantenimiento preventivo, ocurrieron 

las siguientes situaciones: 

 

• PEDIDO N°212, de fecha 27/04/2023 de la Oficina de Ingeniería Hospitalaria, se 

realizó todos los actos preparatorios logrando la convocatoria, se adjudicó por 

el monto de S/. 994,304.61, en este pedido se tuvo la dificultad de que existió 

varias modificaciones al TDR ya que por la demora de la cotización de la empresa 

ROCA SAC el periodo de mantenimiento ya no era por un año, sino que se redujo 

a medio año. 

 

• PEDIDO N°217, de fecha 05/05/2023 de la Oficina de Ingeniería Hospitalaria, se 

realizó todos los actos preparatorios logrando la convocatoria mediante la 

plataforma SEACE, se adjudicó por el monto de S/. 777,556.35, en este pedido 

se tuvo la dificultad de que existió varias modificaciones al TDR ya que por la 

demora de la cotización de la empresa ROCA SAC el periodo de mantenimiento 

ya no era por un año, sino que se redujo a medio año. 

• PEDIDO N°213, de fecha 27/04/2023 de la Oficina de Ingeniería Hospitalaria, se 

realizó la invitación de la solicitud de cotización, presentando la cotización 

correspondiente lo cual el monto supera el marco presupuestal asignado:  

o MARCO PRESUPUESTAL ASIGNADO: S/. 180 000.00 

o VALOR ESTIMADO: S/. 1 393 616.82  

Es este pedido se tuvo la dificultad de falta de presupuesto, así como también 

la demora en la respuesta a la solicitud de cotización adicional a ello la empresa 

quiere realizar mantenimientos anuales y este caso se solicitó el mantenimiento 

por medio año. 

• PEDIDO N°216, de fecha 02/05/2023 de la Oficina de Ingeniería Hospitalaria, se 

realizó la invitación de la solicitud de cotización, presentando la cotización 

correspondiente lo cual el monto supera el marco presupuestal asignado. 

o MARCO PRESUPUESTAL ASIGNADO: S/. 240 000.00  

o VALOR ESTIMADO: S/. 383 222.70  



 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

Es este pedido se tuvo la dificultad de falta de presupuesto, así como también 

la demora en la respuesta a la solicitud de cotización adicional a ello la empresa 

quiere realizar mantenimientos anuales y este caso se solicitó el mantenimiento 

por medio año. 

• Con el pedido del DIRECTA-PROC-8-2023-GRJ-IREN/OEC-1, “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN (01) UN EQUIPO DE RESONANCIA 

MAGNETICA, MARCA: PHILIPS, MODELO: MULTIVA 1.5T O EQUIVALENTE DEL 

IREN CENTRO” se realizó la invitación de la solicitud de cotización a la empresa 

PHILIPS SA, en este pedido se tuvo la dificultad de que existió varias 

modificaciones al TDR ya que por la demora de la cotización de la empresa 

PHILIPS SA el periodo de mantenimiento ya no era por un año, sino que se 

redujo a medio año. 

• Con respecto a los mamógrafos se realizó a las empresas relacionadas al rubro 

de mantenimiento de equipos biomédicos y lo cual indican que los mamógrafos 

son únicos en todo Latinoamérica y que la empresa que realizaba los 

mantenimientos quien a su vez era la que nos vendió en quipo ya dejo el 

mercado peruano, es por ello que no se pudo realizar la contratación.  

• Con respecto a los 03 (tres) EQUIPOS DE RAYOS X ARCO EN C, la empresa PHILIPS 

SA, nos demora en la respuesta a la solicitud de cotización y de igual forma 

quieren tener con tratos anuales y por el tiempo transcurrido solo se está 

haciendo un mantenimiento puntual.  

• No enviaron oportunamente las cotizaciones realizaron cotizaciones a empresas 

que no están dentro del RUBRO.  

• Al estar consignado en los TERMINOS DE REFERENCIA la representación de la 

MARCA hay varios procedimientos que no se pudieron convocar a tiempo los 

procesos. 

• Razón por la cual hubo demoras en conducir el proceso de selección 

• Así mismo se informa que todos estos inconvenientes se tienen ya que los 

proveedores son únicos creando un monopolio en el mercado peruano y 

dependemos de los proveedores para poder avanzar con la contratación, los 

proveedores únicos son: SIEMENS HEALTHCARE S.A.C, ROCA S.A.C. y PHILIPS SA. 

Agregar también que son equipos altamente complejos es por ello que otros 

proveedores no pueden ingresar a realizar el mantenimiento ya que también 

los proveedores tienen que contar un requisito que es el IPEN/OTAN. 

− Mediante Informe Nº 0030-2023-GRJ-DIRESA-IREN-CENTRO/PPR-0024, se planteó el 

requerimiento de mantenimiento y de modificación presupuestal en el marco de la 

transferencia realizada por el Decreto Supremo N° 061-2023-EF, a fin de poder 

utilizar los saldos que quedarán de esta transferencia, en el cual se solicitó que se dé 
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mantenimiento al equipo de braquiterapia, esterilizadores, analizadores de 

laboratorio y varios equipos menores. Este documento fue evaluado y corregido por 

la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del instituto, y fue elevado 

a la sede central del Ministerio de Salud para su evaluación; pero no fue concretado 

por el nivel central. 

 

− Se ha de considerar que, el plan de mantenimiento y las respectivas cotizaciones de 

los servicios, contemplan que los contratos tengan un periodo de un año. Sin 

embargo, al haberse realizado la transferencia en el mes de mayo, el tiempo real que 

cubriría la contratación del servicio de mantenimiento es de seis meses; pues al 

tratarse de una fuente de financiamiento por recursos ordinarios, la certificación y 

otros procesos financieros tienen que ser realizados dentro del año fiscal. Es decir, 

se ha recibido la transferencia para el contrato de mantenimiento por un año, pero 

solo se puede ejecutar por seis meses. 

− En esta condición, la ejecución presupuestal fue la siguiente: 

Tabla 3. Ejecución por meta presupuestal, D.S. 061-2023-EF, 2023. 

Meta 
Presupuesta

l 
Actividad PIA Ejecutado % ejecución 

4 

5006012 
DIAGNOSTICO DEL 
CANCER DE CUELLO 
UTERINO 

S/ 
420,000.00 

S/ 383,222.70 91.24% 

5 

5006013 
TRATAMIENTO DEL 
CANCER DE CUELLO 
UTERINO 

S/ 
5,917,690.0

0 

S/ 
2,782,255.08 

47.02% 

6 
5006014 
DIAGNOSTICO DEL 
CANCER DE MAMA 

S/ 
1,668,254.0

0 

S/ 
1,025,184.35 

61.45% 

  
S/ 

8,005,944.0
0 

S/ 
4,190,662.13 

52.34% 

 
2.3. Principales intervenciones realizadas para el logro de actividades 

Las principales intervenciones de mantenimiento de los equipos médicos y 

biomédicos se buscaron diseñar e implementar intervenciones costo/eficaces, viables 

y sostenibles en mantenimiento y conservación de los equipos biomédicos.  

Inicialmente se realizó una identificación técnica y operativa del estado de los equipos 

biomédicos en los diversos servicios, el diseño del programa de mantenimiento basado 

en la metodología de los riesgos, la cual contempla la función clínica del equipo, su 

historial de incidentes, su antigüedad, etc.; se coordinó con el personal técnico del área 

usuaria, también se desarrolló de manera conjunta instrumentos técnicos para recoger 

la información y analizarla, las actividades de supervisión, monitoreo-evaluación 
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permitieron hacer las adecuaciones y correcciones de manera oportuna al desarrollo 

de las actividades de mantenimiento.  

 

2.4. Medidas adoptadas para el cumplimiento de la actividad 

Con la finalidad de lograr las metas establecidas en la actividad se realizaron las 

siguientes acciones: 

✓ Se realizaron las coordinaciones respectivas con el área usuaria para el 

cumplimiento de las actividades de mantenimiento de los equipos médicos y 

biomédicos. 

✓  Se realizo las coordinaciones para que los proveedores puedan realizar 

oportunamente los servicios de mantenimiento. 

 

2.5. Sustento de la ejecución de las actividades. 

Respecto al sustento en la ejecución del servicio de mantenimiento de equipos 

médicos y biomédicos se adjunta los siguientes documentos: 

✓ Términos de referencia. 

✓ Ordenes de Servicios. 

✓ Actas de Conformidad.  

3. CONCLUSION:  
3.1. El mantenimiento de los equipos biomédicos se debería considerar un proceso, el cual 

tiene como objetivo principal mantener en buen estado de funcionamiento los equipos 
o instrumentos, se define también como el conjunto de acciones técnicas 
administrativas que se realizan para el cuidado e inspección sistemático de un equipo 
o instrumento con el propósito de mantenerlo en buen estado de funcionamiento, 
evitar y detectar fallas menores antes que estas se conviertan en mayores. La 
aplicación del mantenimiento permite que los equipos puedan ser usados de manera 
permanente o cuando sea requerido su uso para un procedimiento especifico 
eliminando los posibles riesgos de paralización prolongada o paralización total de la 
producción generando altos costos.  
 

3.2. El programa de mantenimiento se basa en la ejecución periódicas de actividades tales 
como inspecciones semanales, diarias, cambio de accesorios, repuestos, componentes 
o algún otro tipo de elemento que permita que el equipo funcione eficientemente. 

 

3.3. No se logró la ejecución del presupuesto asignado en el D.S. N° 061-2023-EF, puesto 
que, el monto fue asignado corresponde a cotización de servicio de mantenimiento 
anual, no obstante, los contratos efectivos cubren solo algunos meses. 

 
3.4. Se presentaron saldos que pudieron utilizarse en el mantenimiento de otros equipos 

biomédicos que no fueron incluidos inicialmente en el D.S. 061-2023-EF, entre ellos el 
equipo de braquiterapia, esterilizadores, equipos de hospitalización, laboratorio y 
anatomía patológica, planteamiento que se elevó al MINSA. El valor del monto 
planteado a reprogramar fue de cerca del S/1,900,000.00. No obstante, no se tuvo la 
autorización del nivel central. 
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4. RECOMENDACIONES:  

4.1.  Se recomienda cumplir con el mantenimiento de los equipos biomédicos y 
electromecánicos como indica la OMS, que los objetivos estratégicos brindan “un 
mejor acceso, calidad y utilización de insumos en medicina y productos médicos 
sanitarios”. Utilizar correctamente los equipos médicos es relevante para la OMS, 
impactando de manera directa en la vida del ser humano, también requiere regular 
inversión económica debido a que los costos de mantenimiento sol altos.  
 

4.2. Gestionar que las transferencias para el mantenimiento de equipos se realicen a inicio 

de año, a fin de lograr una mayor ejecución presupuestal. 

 

4.3. Considerar en las próximas transferencias los equipos que originalmente estuvieron 

incluidos en el D.S. N° 061-2023-EF y otros equipos que ya fueron incorporados en el 

SIGA patrimonial. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal, por lo que le informo a usted para su conocimiento y 
atención al presente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

________________________________ 
LIC. JERSY LILIA ZAVALA SOLIS 

COORDINADORA  
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024 
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